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NEUQUÉN, 1 2 JUL 2004

VISTO:
La presentación efectuada por los Sres. Supervisores de Educación Física

- Rama Primaria - respecto a asignar cargos de Maestro Especial de Educación
Físicaen diferentes EscuelasPrimarias; y

CONSIDERANDO:
Que las unidades educativas a que hace referencia la

mencionada solicitud han incrementado su matrícula escolar y poseen proyectos
institucionales que requieren su puesta en marcha;

Que la creación de dichos cargos daría respuesta a la
demanda educativa de las comunidades escolares;

Que es necesario brindar equidad, en cuanto a servicio
educativo nos referimos;

Que los Supervisores del Área de Educación Física, han
realizado el pertinente relevamiento de necesidades, determinando
fehacientemente la carga horaria de las mismas;

Que corresponde emitir la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°) CREAR Ad-Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial - Ley 565- en la Planta
Funcional de las EscuelasPrimarias Comunes que se indican en cada caso, a
partir de la firma de la presente norma legal, los cargos que se detallan en el
Anexo I de la presente Resolución.-

2°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
con cargo a: JUR.09; SA.02; URP.50;CP1.004; CP2.009; FIN.5; FUN.90; SE.l:
SCT.l; PAL.l; PAR2;FUFl.l1.-

3°) DETERMINAR que por la Dirección General de Educación Físicase cursarán
las comunicaciones correspondientes.-

~Al. o 4°) REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección de Despacho; Vocalías; Centro
~o~/- ~~ de Documentación; Dirección Provincial de Administración; Dirección General
; ~\ de Recursos Humanos y Sistemas; Dirección de Sueldos; Dirección Provincial
~ ~ ~ de Nivel Inicial, Primario y Especial; Junta de Clasificación - Rama Primaria;
~ ~~ ~ Dirección General Distrito Regional Zonas I hasta el VIII. ELEVAR al
?> . , ) Ministerio de Educación, Cultura, Deportes y Juventud y GIRAR el presente

../ Expediente a la D~rección General de Educación Física a los efectos
I\t€UQ\)~~ establecidos en el Articulo 3°) .- CUMPLIDO, ARCHIVAR.-
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ANEXO I

v' Escuela Primaria N° 32: Grupo "D" - 2da Categoría - Barrancas -
Dirección General Distrito Regional Zona V- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEA-4 (10 ) horas - Secuencia 101 Turno E.-

v' Escuela Primaria N° 299: Grupo "D" - 3ra Categoría - Cajón el Huecú -
Dirección General Distrito Regional Zona VII- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEA-4 (10 ) horas - Secuencia 101- a compartir con la
Escuela Primaria N° 41 Grupo "D" - 3ra Categoría - Ranquilón- -
Dirección General Distrito Regional Zona VII-.

v' Escuela Primaria N° 171: Grupo "C" - 2da Categoría - Bajada del Agrio -
Dirección General Distrito Regional Zona 111- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 102- a compartir con la
Escuela Primaria N° 128 Grupo "c" - 3ra Categoría - Bajada del Agrio-
Dirección General Distrito Regional Zona 111-.

v' Escuela Primaria N° 316: Grupo "D" - 3ra Categoría - Paraje Carro
Quebrado - Dirección General Distrito Regional Zona 111- un cargo Maestro
Especial de Educación Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 101- a
compartir con la Escuela Primaria N° 215 Grupo "D" - 3ra Categoría -
Barda Negra Oeste - Dirección General Distrito Regional Zona 111-.

v' Escuela Primaria N° 14: Grupo "D" - 3ra Categoría - Quili Malal -
Dirección General Distrito Regional Zona 111- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 101- a compartir con la
Escuela Primaria N° 224 Grupo "D" - 3ra Categoría - Bajada del Agrio -
Dirección General Distrito Regional Zona 111-.

v' Escuela Primaria N° 83: Grupo "D" - 3ra Categoría - Paraje Chacaico Sud
- Dirección General Distrito Regional Zona 111- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 101 Turno E -.

v' Escuela Primaria N° 57: Grupo "D" - 3ra Categoría - Quilca- Dirección
General Distrito Regional Zona IV- un cargo Maestro Especial de Educación
Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 101 Turno E .-

v' Escuela Primaria N° 306: Grupo "D" - 3ra Categoría - Pampa El Malleo -
Dirección General Distrito Regional Zona IV- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 101- a compartir 10 horas
con la Escuela Primaria N° 287 Grupo "D" - 3ra Categoría - Nahuel Mapi
Abajo - Dirección General Distrito Regional Zona IV-.

Prof. ROBERTO E. CACAULT
Subsltcrelario do Educación
A/C. Prltsldltncia del C.P.E.
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./ Escuela Primaria N° 191: Grupo "B" - lra Categoría - San Patricio del
Chañar- Dirección General Distrito Regional Zona VI- un cargo Maestro
Especial de Educación Física- DEA-4 (10 ) horas - Secuencia 101 Turno E,-

./ Escuela Primaria N° 260: Grupo "A" - 2da Categoría - Neuquén-
Dirección General Distrito Regional Zona 1- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEA-4 (10) horas - Secuencia 101 Turno E,-

./ Escuela Primaria N° 264: Grupo "D" - 3ra Categoría -Los Chihuidos-
Dirección General Distrito Regional Zona 11- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEB-4 (20 ) horas - Secuencia 101 Turno E,-

./ Escuela Primaria N° 232: Grupo "A" - lra Categoría - Neuquén-
Dirección General Distrito Regional Zona 1- un cargo Maestro Especial de
Educación Física- DEA-4 (10 ) horas - Secuencia 101 Turno E .-
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